
 
 

 

ACUERDOS APROBADOS EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 28 DE FEBRERO DE 2013 
ACTA NÚMERO 5 

 
1. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 4 correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada el día 14 de febrero de 2013.  
2. Se aprobó por unanimidad de votos celebrar una sesión solemne el 8 de marzo de 2013, 

en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, para entregar del reconocimiento «Mujer 
Regiomontana Ejemplar». 

3. Se aprobó por unanimidad de votos otorgar a la Secretaría de la Defensa Nacional en 
comodato de seis vehículos tipo pick up con sus insumos de operación: póliza de seguro, 
mantenimiento y combustible. 

4. Se aprobó por unanimidad de votos la desincorporación de un vehículo Dodge, tipo 
Avenger SE ATX, modelo 2010, número de serie 1B3AC4FB7AN143707, motor hecho 
en EUA, con el número patrimonial 80290, perteneciente al dominio privado municipal, 
mismo que fue pérdida total (choque), según número de siniestro B-46852/12 de fecha 20 
de diciembre de 2012. 

5. Se aprobó por unanimidad de votos la desincorporación de un vehículo marca Dodge, 
tipo Avenger SE ATX, modelo 2010, número de serie 1B3AC4FB7AN225565, motor  
hecho en EUA, con el número de control patrimonial 80456, perteneciente al dominio 
privado municipal, mismo que fue determinado pérdida total (incendio), según número 
de siniestro B-39639/12, de fecha 10 de octubre de 2012. 

6. Se aprobó por unanimidad de votos la desincorporación de un vehículo marca Nissan, 
tipo Tsuru GSI STD, modelo 2007, número de serie 3N1EB31S67K358386, motor 
GA16729312W, con el número de control patrimonial 80504, perteneciente al dominio 
privado municipal, mismo que fue determinado pérdida total (ROBO), según número de 
siniestro B-19222/2012, de fecha 2 de octubre de 2012. 

7. Se aprobó por unanimidad de votos la desincorporación de un vehículo marca Nissan, 
tipo Doble Cab STD DH, modelo 2007, número de serie 3N6DD13S97K012267, motor 
KA24324251A, con el número de control patrimonial 81363, perteneciente al dominio 
privado municipal, mismo que fue determinado pérdida total (daños por choque), según 
número de siniestro B-273-13, de fecha 28 de enero de 2013. 

8. Se aprobaron por unanimidad de votos la actualización de los integrantes del Comité de 
Supervisión Técnica de la Concesión de los Servicios Públicos de Recolección y Traslado 
de Residuos Sólidos No Peligrosos otorgado a la persona moral Promotora Ambiental de 
la Laguna, S.A. de C.V., conformado por los titulares de la Secretaría de Servicios 
Públicos, Tesorería Municipal, Secretaría de la Contraloría, Secretaría de Administración, 
Dirección de Atención Ciudadana, Dirección Técnica de la Secretaría de Servicios 



 
 

 

Públicos, Presidente de la Comisión de Servicios Públicos y Panteones y Regidor de 
oposición de la Comisión de Servicios Públicos y Panteones. 

9. Se aprobaron por mayoría de votos la expedición y elaboración de 20 anuencias 
municipales, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento que Regula los 
Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio 
de Monterrey, Nuevo León. 

10. Se aprobó por unanimidad de votos negar al C. Raúl Cantú Cavazos la anuencia 
municipal en el establecimiento ubicado en la avenida Ruiz Cortines número 209, local 3, 
colonia Real de Cumbres en Monterrey, al no contar dicho inmueble con las instalaciones 
necesarias de cocina y mobiliario. 

11 Se aprobó por unanimidad de votos negar a la persona moral Licoreros Especializados, 
S.A. de C.V., la anuencia municipal para el giro de Depósito para el establecimiento 
ubicado en la avenida Francisco I. Madero número 915 oriente, en el centro de 
Monterrey, al no cumplir con el requisito de licencia de uso de suelo y edificación 
respectivo. 

12. Se aprobó por unanimidad de votos un permiso especial a la persona moral NRMAL, 
A.C., dentro de las instalaciones del Deportivo Ferrocarrilero, el día 9 de marzo de 2013 a 
partir de las 13:00 horas, hasta 02:00 horas del día siguiente. 

13. Se aprobó por unanimidad de votos un permiso especial a la persona moral Prime Time  
Entertainment, S. de R.L. de C.V., dentro de las instalaciones del Parque Acero, el día 8 
de marzo de 2013 a partir de las 20:00 horas, hasta 02:00 horas del día siguiente. 

14. Se aprobó por unanimidad de votos un permiso especial a la persona moral Prime Time  
Entertainment, S. de R.L. de C.V., dentro de las instalaciones del Parque Acero, el día 23 
de marzo de 2013 a partir de las 12:00 horas, hasta 00:00 horas del día siguiente. 

15. Se aprobó por unanimidad de votos el Consejo Consultivo de la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Municipio de Monterrey, el cual estará conformado por los siguientes 
ciudadanos:  

 
—Alejandro García Muñoz 
—Sergio Anguiano Ayala 
—Ramón Cantú Willman 
—Catalina Domínguez Estrada 
—Mario Cantú González 
—Alejandro de Lascuráin Hinojosa 
—José Mario Garza Benavides 
—Blanca Nelly García Zambrano 
—Aurelio Garza Guajardo 
—María del Pilar Arjona Granados 



 
 

 

—Jesús Rogelio Arrambide Leal 
—Rodrigo González Calderón 
—Edmundo Rodarte Valdés 
—Alejandro Villarreal Escudero  
—Gabriel Carlos Zambrano Benítez 
—Alejandro González Garza 
—Francisco Lobo de la Garza 
—Jaime Acevedo Moreno 
—David Rodríguez Benítez 

 
16. Se aprobó por unanimidad de votos instruir a la Dirección de Educación de la Secretaría 

de Desarrollo Humano y Social a elaborar y publicar en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en dos periódicos de mayor circulación, la convocatoria de la Medalla al 
Reconocimiento Público  Miguel F. Martínez, edición 2013. 

17. Se aprobó por unanimidad de votos buscar espacios públicos para la recreación, la 
cultura y los deportes entre los jóvenes y niños, para habilitarlos como canchas de futbol. 
Se acuerda festejar a las madres en su día, el día 8 de mayo del 2013, otorgándoles 
reconocimiento.  

18. Se aprobó por unanimidad de votos instituir en el Municipio de Monterrey la 
celebración del Día de la Familia el primer domingo de marzo de cada año, iniciando este 
próximo domingo 3 de marzo del 2013. 


